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Bogotá D.C.; 12 de mayo de 2025 
 
 
Honorable Concejal 
JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Tel: 2088210 
Sede Principal: Calle 36 No. 28 A – 41 
Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 607 de 2025, cuyo tema es: "Balance de la capacidad de la Administración 
para resolver problemas y atender la necesidades por la ciudadanía". 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
De manera atenta y respetuosa, en atención a la proposición del asunto, recibida el día nueve (09) de mayo de 
la presente anualidad, bajo el radicado de la Subred Centro Oriente No. SISSCO-2025-CE-011594 y radicado 
interno del Concejo de Bogotá No. 2025IE8361, por medio de este escrito y en virtud de lo establecido en el 
artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 expedido por el 
Concejo de Bogotá, la cual contempla en su párrafo seis: “(...) Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el 
citado solicitará ante el Secretario General de Comisión, según sea el caso, una prórroga para dar respuesta, 
quien la concederá por un máximo de tres (3) días hábiles.(...)”, teniendo en cuenta lo anterior, comedidamente 
solicitamos prorrogar por tres (3) días hábiles más, a partir del vencimiento catorce (14) de mayo 2025, el plazo 
para emitir respuesta, lo anterior atendiendo a la complejidad de la información requerida, ya que las áreas 
correspondientes se encuentran aun consolidando archivos y una vez se encuentre recopilado en un 100%, se 
hará entrega dentro del término otorgado. 
 
Agradeciendo de antemano su atención a la presente. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79240900 
 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA 
Agente Especial Interventor Subred Integrada de Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E. 
Despacho del Gerente 

CC:   
Responsable Nombres y Apellidos Completos 
Elaboró PAOLA ANDREA GONZALEZ JIMENEZ / OJ 
Revisó DIANA FARLEY VILLANI LADINO / OJ  
Aprobó  DIANA FARLEY VILLANI LADINO OJ 
Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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